
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención 55, fracción 

II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, es de someter a consideración de este pleno iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para lo cual presento 

la siguiente: 

Consideraciones 

El maltrato animal, se define como una gama de comportamientos que causan dolor innecesario, 

sufrimiento o estrés al animal, estos pueden ir desde la negligencia en los cuidados básicos, hasta el 

asesinato malicioso e intencional.1 

A su vez, el maltrato animal, se puede clasificar en dos vertientes: 

1. El maltrato animal directo: este ocurre cuando el maltrato es intencional, es decir, como: la 

tortura, mutilación o en conclusión un asesinato malicioso en perjuicio del animal.2 

2. El maltrato animal indirecto: este ocurre cuando el animal sufre por la negligencia de los 

cuidados básicos que el animal necesita como: la provisión de alimentos, de refugio y de una 

atención veterinaria adecuada.3 

En nuestro país, se han detectado prácticas que atentan contra la integridad de los animales, esto de 

conformidad con datos recabados por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), 

quien registró que, de cada 10 zoológicos inspeccionados durante el último año en 6 existe maltrato 

animal y/o compras irregulares de los ejemplares. 

A su vez, se informó, que operan 95 zoológicos donde habitan 20 mil 739 animales de 370 especies 

silvestres de aves, mamíferos y reptiles.4 

De conformidad con el Programa Nacional de Inspección a Zoológicos, mismo que se encarga de 

establecer las visitas de verificación, registró que en 58 instalaciones, es decir 61.5 por ciento de los 

zoológicos, existen faltas al trato digno y respetuoso hacia los animales o los encargados no pudieron 

acreditar la legal procedencia de los ejemplares.5 

Ante este triste panorama, se aseguraron precautoriamente el 22 por ciento del total de los animales 

(cuatro mil 186 ejemplares), entre los que destacan tortugas, guacamayas, aguilillas, loros, pericos, 

iguanas, venados, coyotes, jaguares, tigres, cocodrilos, hipopótamos y jirafas.6 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente destacó que sólo en el tres por ciento de los 

ejemplares asegurados (133) tenían signos de maltrato. En donde fueron atendidas denuncias 

ciudadanas por la muerte de animales en el Parque Zoológico Yumká en Tabasco y faltas al trato 

digno y respetuoso de un tigre de bengala en el Zoológico Wamerú, en Querétaro.7 



En la Ciudad de México, no existe excepción, ya que, en el Zoológico de Chapultepec, han fallecido 

un total de seis animales: 

1. La primera el jueves 14 de julio del año en curso, falleció una hembra de bisonte . 

2. “Bantú . El miércoles 6 de julio, el gorila Bantú, de casi 25 años, falleció por una complicación 

cardiaca mientras se encontraba enjaulado para ser trasladado del Zoológico de Chapultepec, en la 

Ciudad de México, al de Guadalajara, en donde iba a aparearse con dos hembras de la misma 

especie. Al respecto, la Secretaría del Medio Ambiente de la capital mexicana indicó en un 

comunicado que “sufrió un paro cardiorrespiratorio”, asegurando que se siguieron todos los 

protocolos médicos y veterinarios internacionales. La Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (Profepa) ya investiga la muerte de Bantú. 

3. Lio , un chimpancé que vivía en el Zoológico de Chapultepec, murió el pasado 24 de marzo. La 

Secretaría del Medio Ambiente señaló que la muerte sucedió de manera repentina y sin haber 

mostrado síntomas de enfermedad; sin embargo, según un video difundido por redes sociales, el 

animal estuvo convulsionando durante varios minutos, sin recibir atención. 

4. Maguie , una elefanta murió el 9 de abril pasado en el Zoológico de San Juan de Aragón, 

también ubicado en la Ciudad de México. La Secretaría de Medio Ambiente se reservó la 

información sobre su muerte. 

5. Khartoum , un rinoceronte blanco que habitaba en el Zoológico de Chapultepec murió en julio 

de 2014. Las autoridades reportaron que el animal murió a causa de una enfermedad genética de 

deficiencia renal, misma que fue tratada oportunamente con diversos medicamentos y analgésicos. 

6. Jambi, un orangután que vivía en el Zoológico de Chapultepec murió el 24 de julio de 2015. Al 

respecto, la Secretaría de Medio Ambiente informó que la causa fue una pancreatitis”.8 

Otro incidente lo encontramos en el Estado de Hidalgo, en dónde el Ecoparque, suspendió sus 

actividades en virtud del hallazgo de 53 especies, de las cuales 44 no tenían papeles de procedencia 

legal, y las otras 9 por faltas al trato digno y respetuoso, aunado a ello, la condición bajo la que viven 

estas especies, es deplorable y no tienen atención médica veterinaria.9 

Ante la presencia de estas anomalías, es necesario actuar y hacer frente y proteger a quienes no tienen 

la capacidad de solicitar ayuda o poder defenderse, es injusto que existan lugares destinados a la 

conservación y protección de los animales, y que lejos de ello, sean brutalmente maltratados, se 

encuentren hacinados y no existan las condiciones físicas para su conservación. 

En primer lugar, solicitamos la intervención de la Profepa para que gire sus apreciables instrucciones 

al área respectiva y se intervenga en la visita y verificación de los lugares denominados como 

zoológicos y/o lugares recreativos para estas especies, evitando así la corrupción, venta y compra de 

especies sin permisos de conformidad con lo que establece la ley, asimismo, solicito que la presente, 

cumpla con la obligatoriedad de regular el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto, por el que se reforma el artículo 87 Bis 2, párrafo primero, de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 



Propuesta por la diputada María Victoria Mercado Sánchez. 

Artículo Único 

Se reforma el artículo 87 Bis 2, párrafo primero, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, los gobiernos de los estados, de la Ciudad de México y de los 

municipios, se coordinarán con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el ámbito 

de sus respectivas competencias, y estarán obligadas a regular el trato digno y respetuoso que 

deberá darse a los animales. 

[...] 

Transitorio 

Artículo Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Maltrato Animal. - http://maltratoinsaciablealosanimales.blogspot.mx/2012/05/definicion-de -maltrato-

animal.html 

2 Maltrato Animal. - http://maltratoinsaciablealosanimales.blogspot.mx/2012/05/definicion-de -maltrato-

animal.html 

3 Maltrato Animal. - http://maltratoinsaciablealosanimales.blogspot.mx/2012/05/definicion-de -maltrato-

animal.html 

4 En 6 de cada 10 zoológicos mexicanos hay maltrato o compras irregulares 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/07/22/1106259 

5 En 6 de cada 10 zoológicos mexicanos hay maltrato o compras irregulares 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/07/22/1106259 

6 En 6 de cada 10 zoológicos mexicanos hay maltrato o compras irregulares 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/07/22/1106259 

7 En 6 de cada 10 zoológicos mexicanos hay maltrato o compras irregulares 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/07/22/1106259 

8 Van 6 casos de muertes de animales en los zoológicos de la CDMX 

http://www.animalpolitico.com/2016/07/5-casos-muertes-animales-los-zool ogicos-la-cdmx/ 

9 Suspenden zoológico en Hidalgo, por maltrato animal. http://sipse.com/mexico/zoologico-hidalgo-maltrato-

animal-265733.html 



Palacio Legislativo de San Lázaro a los 10 días del mes de octubre del 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


